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■■ «ABACOSA
81 la ▲daintatraelón del Bo l i t ím, alU 

•6!» Imprenta de la Cua-Hoapleio de Mlaeri- 
••rdla.

i*» tuaerlpcionee de fuera podrta haeerae 
Ritiendo eu Importe en líbrense del Tesoro 
• mra de Hcll cobro.

® Pago de la auacripclbn edelantado.
1* eorreapondencla ee remitirá franqueada 

•* Maate de dleU Imprenta.

ao >«ms uuo.-Mfufljno«
Los edictos y anuncios obligados *1 par» de 

Inserción, 36 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ps qne se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará ios números, previo el paro, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 36 séatleos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVfflCIA DB MABOXA

ISTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LUS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS

i obWan en la Península, ish 
de Africa sujetos á la ler

tea, Ganarlas y 
mlnaular,á les

.Me disposiciones del Gobierno son obUraterlae para Jacapi- 
*1 de provincia desde qne se publican oflelalmente en ella, y 
”lde cuatro días después para los demás pusbiqs de la misma

Inmodlatamente qne los Sres. Alcaldes y Becretarios reciban 
este Bo l s t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el dltio de eeí. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siruionte.

Los Bree. Becretarios cuidarán, bajo su más estrecha raupene*. 
bllldad, de conservar los números de este Bonnrín, coleccionados

Ina' da cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ 8, M. el Bey (q. O. g.) llegó en la tarde de ayer 
Berlín, continuando sin novedad en su impor- 

^nte salud.
8. M. la Rvina Doña María Cristina y Augusta 

Familia continúan en esta Corte disfrutando 
igual beneficio.

(Gaceta 7 Noviembre 1905 )

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
RKAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
^iinatros, y de acuerdo con lo informado por la 
Junta de Urbanización y Obras del Ministerio de

Gobernación,
Vengo en aprobar las adjuntas tarifas de hono- 

^rios que deberán percibir los Arquitectos por los 
Gerentes trabajos de su profesión.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil no
vecientos cinco. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Engenio Montero Ríos,

TARIFA DE HONORARIOS
OUi HA8 DB PEBCIB1B LOS ARQUITECTOS POR LOS TRABAJOS 

DE SD PROFESIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
OBRAS DE NUEVA PLANTA

Toda construcción exige del Arquitecto el trazado del 
anteproyecto y del proyecto, asi como los trabajos nece
sarios para la ejecución de las obras y la liquidación de 
los gastos hechos en ellas.

Se entiende por anteproyecto el conjunto de trazas he
chas ó escala bastantes para definir de Un modo aproxi
mado la obra á que so refiere y para establecer un avance 
del presupuesto, pero insuficiente para llevar á cabo la 
construcción.

Se entiende por proyecto el conjunto délos planos y 
documentos precisos en cada caso y estudiados en las 
condiciones y con la detención necesarias para que otro 
facultativo distinto del autor pueda dirigir con arreglo 
á ellos las obras correspondientes.

A fin de que se gradúeh los honorarios en relación con 
la importancia del trabajo desarrollado por el facultativo 
y á la vez con el coste total de las obras, se clasifican 
éstas en grupos del modo siguiente:

Primer grupo.
Cobertizos. L
Lavaderos al descubierto do poca importancia ó cu

biertos con suma sencillez.
Edificios rurales y agrícolas ordinarios.
Edificios con grandes naves y espacios diáfanos, como 

almacenes, gimnasios, picaderos, etc.
Ensanche y reforma de poblaciones en presupuestos 

superiores á 10.000.000 de pesetas.
Trabajos similares.

Segundo grupo.
Caminos vecinales y de utilidad privada.
Puentes, acequias y canales de riego de servicio parti

cular.
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Bsurris

Lavaderos,-mataderos y casas de baño de segundo 
orden.

Casas dé vecindad con cuartos de alquiler inferior por 
término medio á 25-peselas mensuales.

Establos, cuadras y cocheras de poca importancia.
Edificios para industrias agrícolas ó para fábricas de 

carácter públi#ip ó privado que.eslén compuestos de gran
des salas ó talleres, sip comprender la instalación de las 
máquinas y aparatos correspondientes.

Ensanche y reforma de poblaciones en presupuestos 
inferiores a 10.000.000 de pesetas.

Trabajos similares.

Tercer grupo.
Lavaderos, mataderos y casas de baño de primer 

orden.
Cementerios, no comprendiéndose las capillas, panteo

nes y demás edificaciones anexas de carácter artistico ó 
monumental.

Barrios de obreros.
Casas de habitación ó de alquiler, ya se construyan en 

la ciudad ó en el campo, con cuartos que renten entre 25 
y 250 pesetas mensuales.
' Establos, cuadras y cocheras de importancia.

Edificios destinados á la instrución pública, á la bene
ficencia y á la corrección penal.

Trabajos similares.
Cuarto grupo.

Conducción y distribución de aguas para el abasteci
miento de las mismas.

^Aprovechamientos dé aguas para usos industriales de 
utilidad privada.

Alcantarillado y demás obras de saneamiento de pobla
ciones.

Casas dé habitación ó de alquiler, ya se construyan en 
la ciudad ó en el campo, con cuartos que renten más 
de 250 pesetas mensuales.

Chalets aislados.
Pabelíonés dé Sociedádes ó púrticúlureá dé carácter

™ atiendo
orden. "

Asilos, cárceles y hospitales, etc., de gran importancia.
Iglesias parroamal^ y otros edificios religiosos de 

mediana importancia.
Edificios administrativos de todo género.
Trabajos similares.

Quinto grupo.
Hoteles ó palacios de propiedad particular.
Panteones.
Iglesias y edificios religiosos de gran importancia.
Museos, casinos, círculos y teatros de primer orden.
Edificios para exposiciones.
Trabajos similares.

Sexto grupo.
Monumentos conmemorativos, arcos de triunfo, fuen

tes monumentales y pedestales de estatuas.
Restauraciones que por sü carácter artístico no pue

den considerarse como meras obras de reforma.
Deébración interior y mueblaje de los edificios.
Decoración de la vía pública con ocasión de fiestas po

pulares. : ' ‘
Trabajos similares.

.oqns^ Taaliq

Para los efectos de la aplicación de esta tarifa á lité 
casas de vecindad se deducirán las íWtdti tomandi) el 
promedió de tos áíqúíldrés de los distiátós cuartos, ya 
tengan ó no huecos á fachada, excluyendo H)planté baja 
v las iiabitáciones construidas en el vano de armaduras. 
v Cuando la obra ó proyectó sé' coinponga dé varias 
construcciones de diversa índole é htiporldncid, se cal
cularán los honorar^MrfikC^dá Una de ellas con arre
glo al grupo á que pertenezca.

Los honorarios corréspondientes á bada uno de estos 
grupos en función del coste de las obras se hallan deter
minados en el cuadro que se dispone á continuación:

TARIFA PRIMERA
Honorarios correspondientes á obras de nueva planta.

003TE TOTAL PuetM. Primer 
grupo.

Según- 
grupo.

Tercer 
grupo.

Cuarto 
grupo.

Quinto 
grupo.

Sexto 
grupo.

Hasta 2.500 5 6 7 8 9 10
— 5.000 4‘90 5'90 6'90 7'90 8‘90 9'90
•— 7.500 4‘80 5'80 6'80 7‘80 8‘80 9'80

10.500 4‘70 5'70 6'70 7'70 8‘70 9'70
— 13.500 4'60 5'60 6'60 7'60 8'60 9'60
— 17.000 4'50 5'50

6'40
7'50 8'50 9'50

— 20.500 4'40 5'40 7'40 8'40 9'40
— 24.500 4'30 5'30 6'30 7'30 8‘30 9'30
— 28.500 4'20 5'20 6'20 7'20 8'20 9'20
— 33.000 4'10 5'10 6'10 7'10 8'10 9'10

37.500 4 5 6 . 7 8 9
42.500 3'90 4'90 5'90 6'90

6*80
7'90 8'90

—• 47.500 3'80 4'80 5'80 7'80 8'80
— 53.000 3'70 4'70 5'70 6'70 7'70 8'70
— 58.500 3'60 4'60 5'60 6'60 7'60 8-60
— 64.500 3'50 4'50 5'50 6'50 7'50 8'50

70.500 3'40 4'40 5'40 6'40 7'40 8'40
— 77.000 3'30 4'30 5'30 6'30 7'30 8'30
— 84.000 3'20 4'20 5'20 6'20 7'20 8'20

91.500 3'10 ;4‘10 5'10 6'10 7'10 8'10
— 99.500 3 4 ’ 5 6 7 8
— 108.000 2'90 3'90 „ 4'90 5'90 6'90 7'90
— 117.000 2'80 3'80 4'80 5'80 6'80 7'80
—. 126.500 2'70 -.3'70 4'70 5'70 6'70 7*70
—• 136.500 2'60 3'60 -4'60 5'60 6'60 7'60

147.000 3'50 4'50 5'50 6'50 S
—- 158.000 ‘3'40 4'40 5'40 6f40 7'40
— 170,000 2'30 3^30 4'30 5'30 6'30 7'30
— 183.000 2'20 3'20 4'20 5‘20 6'20 7'20
—- 197.000 2'10 3'10 4'10 5'10 6'10 7-10

rw.n— . 212.000 2 3 4 6 7 -
— 229.000 1'90 2'90 3'90 4'90 5'90 6'90

248.000 1'80 2'80 3'80 4'80 5'80 6'80
— 269.000 1'70 2'70 3'70 '4'70 5'70 6'70
— 292.000 í‘60 2'60 3'60 4'60 5'60 6'60
— 318.000 1'50 2'50 3'50 4'50 5'50 6'50
—* 347.000 1'40 2'40 3'40 4'40

4'30
5'40 6'40

— 380.000 1'30 2'30 3'30 5'30 6'30

—¿i
418.000
463.0Ó0

1'20
1'10

2'20 
yi».

3'20
■ 8‘10-í

6>0
^10

— 518.000 1 í 2, 4. , 5 . 6Í1

—— 589.000 0'90 1'90 2'90 3'90 4'90
— 685.000 0'80 1'80 2'80 3'80 4^0

A' ^4 . ‘ 817.000 0'70 1'70 2'70 4'7.0
— 1.000.000 0'60 1'60 2'60 3'60

4'50 Í'BTIDescfé 1.000.000 0‘5Ó 1'50' 2'50
-ÁL-J

El rninimuin de hónorarios que podrá percibirse d1 
cada uno de tos distintos grupos será'SI Sígiiiente: '

En el primer grupo .
En el segundo grupo 
En el tercer grupo . 
En el cuarto grupo . 
En el quinto grúpo . 
En el sexto grupo. .

40 pesetas
55 —
70 —

*

115 —
La cifra obtenida' f)hra los iiorforarios por la aplicació11 

dé los tantos por ciento de la tarifa:anlei’ior se onti®1 i 
dividida en dos partes iguales: una, que corréspofide “ 
proyecto, y otra, á la dirección de la obré. / .

En.la referente ql proyecto se consideran comprend^ 
dó's el éétudi'o del áiitepVóy'ectct, Tos ptohos tiytafíydeí d1', 
constituyen la representación gráfica dg ttq.ué^ y los de' 
más documentos quesean indispensabTéS eó el cá'so o 
que se trate ó corresponda á la naturalqzp y modo a 
ejecución de la obra, teniendo presente’que la falta। a 
cühlquiera de ellos, cuando no sea uacesMúo no pod' 
dar lugar á descuento alguno. SÍ por cualquier cUd9 
hubiera que satisfacer aparte uíro o nlásdé ésl'os-ifesiU' 
dios, se entiende que al- anteproyecto cq^roéponde ti* 
por 100 de íos honorarios lo tales,'ú la fíierúoria d'es’ci’ir' 
livu, el 10 por 10,0; á los planos de proyecto, el 40 ppr hto 
al pliego de condiciones, ol 15 por 100, y al presupues 
el 15 por 100. -



DS LA PX0VIH0U Í>K 2MAG0ZA . 783

En In-pnrie relativa h la dirección de la obra se com- 
Pfende la inspección y vigilancia do la misma, la .Qjee.yr1 
^ón y entrega de los planos de. obra, sus detalles y.las 
Memorias de los distintos oficios, las liquidaciones, bis 
Certificaciones de plazos ó estados de obra, las corres
pondientes á las recepciones provisional v definitiva, y, 
"n general, toda la documentación propia de la obra 
^•sma, .como spiieitudos y certificados para el Ayun- 
lamienlo,^ara el Registro de la propiedad, para el segu- 
•*0 de incendios y para la determinación de la cuota con- 
^ibutiva.-Si sólo debe sotisfacerse-el importe de alguno 
® de algunes de estos.trabajos, se entenderá que corres
ponde á la dirección y vigilancia de las obras el 30 por 
*°0 de los honorarios"tóbales si se-ejecutan poradmiuis- 
lpaaión, y-el 40 por 100 en las que-se lleven á cabo por 
intrata; el-30 por 100, por los planos de obra, Memorias 
\detalle^ y por las liquidaciones, el 15 por 100 en los 
nJU8tesá tanto alzado ó por unidad de superficie, y el 30 

100 en las edificaciones contratadas por unidades de 
°brn. Los demás trabajos y documentos se abonarán 
QParte, como certificaciones, mediciones ó tasaciones, 
c°n arreglo á las tarifas que se establecen más adelante. 
, entiende que para todo anteproyecto se ha hecho el 
'"■'‘ace del presupuesto, y para todo proyecto el presu- 
Mesto, aun cuando no se entreguen los detalles de este 
iludió si se trata de construcciones particulares.

Cuando la obra no se ejecute, los honorarios corres- 
p°udientes á los estudios hechos se determinarán por el 
®Vance del presupuesto si sólo se ha presentado un an- 
^Proyecto y por el presupuesto" correspondiente si se 
C|ilregó el proyecto.
, En el caso de que se exija la entrega del presupuesto 
^tallado se satisfará su importe además del de lob 
Planos.
. S» la obra se lleva á cabo por administración y su cos
e excede ul presupuestó, se deducirán los honorarios de 
” cifra total de éste si no se ha modificado el proyecto; 

81 el aumento procede de estas modificaciones, la base 
el cálculo de los honorarios será el coste real de la 

fena. Cuando este coste sea menor que el presupuesto, 
08 honorarios se determinarán también por el coste.

. En las obras por contrata se deducirán los honorarios 
11 cifra total del presupuesto, sea cualquiera la baja re
citante de la subasta. En todos los casos en que no se 
pbiese redactado el presupuesto, los honorarios se de- 

,lucirán del coste real de la obra.
. Se suponen incluidos en este coste total de la obra to- । Slos trabajos necesarios para la ejecución y completa 
^minación de la misma y aquellos otros complementa- 
?‘°8, como calefacción,-ventilación, instalación de alum- 
hpl'do clóetriijo, timbres, ascensores, etc., aun cuando 

obras no hayan ^ido ajustadas ni liquidadas por el
ArquitectQ, siempre que éste hqya llevado la dirección 
General do la construcción. Igualmente se tendrán en 
^enta los materiales proporcionados, tanto por el pro- 
bielario como por el contratista, los cuales se evaluaran 

nuevos, y en genqral lodos los materiales que el 
nb8mo propietario pueda comprar por su cuenta, así 

los jornales do Iqs obreros^que haya querido em- 
P'ear directamente. El coste total de la obra se determi- 

en el caso de contrata, sin deducción .alguna, por 
,?8 descuentos que puedan hacerjos contrati|Stas al rea- 
U28r el cobro de lodo ó parte de las obras ejecutadas.

No se consideran comprendidos en estos honorarios la 
¡lr]ministración de los /ondos empleados en la obra, ó sea 

11 peunián, examen, comprobación y aprobación de las 
Juntas correspondientes, que se retribuirá c o r  el 1 por 
, °de la cantidad invertida en aquélla; la peritación 
necesar¡u en los casos de expropiación de relativa im- 
^^tancia y distintos de la que tiene por objeto la deler- 
P ‘nación de las alineaciones ordinarias, pues en aqué- 
1Qs regirán las tarifas correspondientes á la medición y 
nsación; no se comprenderán tampoco la adquisición de 
fiares paro la construcción y délas cantidades necesa- 

para pagarla, ni cualquier otro encargo que se haga 
2* Arquitecto y que no tenga carácter pericial, cuya re- 
^^neración se acordará por convenios particulares.
R, ,1 el caso de que la obra que haya de ejecutarse, por 
. Indole especial ó por otra causa cualquiera, exija uno 
itrios vigilantes ó sobrestantes, los gastos correspon- 
^tea serán satisfechos por cuenta y riesgo del propic- 
pi’io,

El Arquitecto nombrado para desempeñar un,trabajo 
pericial cualquiera comprendido en esta tarifa ó en las 
siguieples, en unión de uno ó más compañeros, tiene 
derecho ú percibir la totalidad de los honorarios como

' El importe de los honorarios se abonara dentro de los 
ocho dias siguientes á la entrega del anteproyecto ó del 
proyecto, ya se ejecute ó no la obra, ó de cualquiera de 
los .documentos esppcmlmente larifadós cuando se haya 
encargado aparte aí Arquitecto. ,

Los honorarios correspondientes á,la dirección §e abo
narán al cumplimiento de los plazos convenidos, previa
mente con el propietario. A falta de convenio, el (Arqui
tecto tendrá derecho á percibirlos por terceras partes al 
cubrir la construcción, al terminar la obra y ni presen
tar la liquidación final.

Los honorarjos no satisfechos dentro de los dOS me^es 
subsiguientes á la presentación de la minuta devenga
rán desde la fecha de ésta un interés de 5 por 100 anual.

En los casos en que la dirección de las Obras se remu
nere con un sueldo anual, se considerará como tipo re
gulador mínimo el de 5.000 pesetas, siempre que el Ar- 
quilecto pueda dirigir otros trabajos, y el de 10.000 si no 
le está permitido dirigir simulláneamenle otros cons
trucciones; entendiéndose que habrán de satisfacerse 
además los honorarios correspondientes al proyecto en 
conjunto ó á sus diversas parles con arreglo á esta tari
fa primera. ,

En todo caso se le abonarán los sueldos ó jornales del 
personal.facultativo ó práctico que, á su juicio, deman
den los trabajos.

Los planos y dibujos son de propiedad exclusiva del 
Arquitecto, con arreglo á lo dispuesto por las leyes vi
gentes, á no mediar convenio con el propietario ó adqui
sición por parle de éste del expresado derecho de pro
piedad.

Los Arquitectos tendrán la facultad de estampar ó 
gravar su nombre y apellidos en un lugar preferente de 
la construcción.

Si el Arquitecto fuese á la vez contratista de la obra, 
no tendrá derecho á honorarios por el proyecto ni por 
la dirección.

CAPÍTULO II
OBRAS QUK NO SEAN DE NUEVA PLANTA

TARIFA U 
Honorarios correspondientes á obra de reforma, reparación 

y demolición.
Cuando las obras de reforma ó reparación no exijan 

planos, Meinona, pliego de condiciones, presupuesto ni 
otro estudio especial, los honorarios correspondientes á 
la primera visita, seguida de informe verbal ó escrito, 
serán de 50 pesetas, y de 10 cada una de las sucesivas.

Cuando las obras exijan un proyecto desarrollado en 
las condiciones apropiadas al caso y al modo de ejecu
ción de las obras, compuesto de los planos y documentos 
necesarios, se considerarán paro el percibo de honora
rios como obras de nueva planta.

Cuando para la ejecución de estas obras sólo sea pre
ciso alguuo ó algunos dejos documentos dej proyecto, 
se percibirá él importe de éstos por separado, y se abo
narán además por lá dirección los hónorarios indicados 
en el primer párrafo de esta tarifa.

En las obras de reparación, demolición ó consolidación 
que ofrézcan peligros especiales para los operarios ú 
otras personas, ó que comprometan la seguridad de la 
construcción, y, por lo tanto, impongan grave responsa
bilidad al Arquitecto, los honorarios de la dirección 
serán el triple de los establecidos anteriormente para 
los casos ordinarios.

Los honorarios de los Arquitectos del Estado por las 
obras dé construcción, reforma ó reparación de los edifi
cios dependientes de los diversos Ministerios y demás 
Centros administrativos, se regularán también por las 
presentes tarifas. ,

CAPÍTULO III
DESLINDE DE TERRENOS, SOLARES Y EDIFICIOS

Se entiende por terreno, á los efectos de esta tarifa, el 
que no esté comprendido en los planos del interior ó del 
ensanche de una población, ni se destine á la construc
ción de casas para habitación del propietario ó de otra» 
personas
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Se entiende por solbr la porción de terreno, ya esté 
Comprendido en los planos del inferior ó del ensanche, 
ya fuera de estos límites, que se destine ó la construcción 
de casa-habitación, aunque quede en él parte descu
bierta, siempre que esté cercada y dedicada á patios, 
jardines, etc.

En los casos en qué todavía pueda ofrecer duda esta 
clasificación, se entenderá por solar la porción de terre
no, cuyo valor se aprecie por las unidades superficiales 
empleadas en la localidad para la medición y venta de 
Solares, siempre que el precio de esta unidad sea igual ó 
mayor que el cuadruplo del valor medio correspondiente 
de las heredades, hueílas ó terrenos del mismo término 
municipal.

TARIFA III
Honorarios correspondientes á los deslindes de terrenos, 

solares y edificios.
Deslinde de terrenos.—Si se ejecuta sóbrelos mismos 

sin levantar plano, ya sea con acta, ya sin ella, 0'50 pe
setas por metro lineal de perímetro deslindado. Levanta
do el plano, una peseta por metro.

Deslinde de solares.—Si se ejecuta sobre el terreno sin 
levantar plano, y ya sea con acta, ya sin ella, una peseta 
por metro lineal de perímetro deslindado. Levantando el 
plano, dos pesetas por metro.

Deslinde de edijicios (cuando no esté incluido entre los 
trabajos correspondientes á las obras de nueva planta). 
—Si se ejecuta sobre el terreno sin levantar plano, y ya 
sea con acta, ya sin ella, dos pesetas por metro lineal 
del perímetro deslindado en la base, y si hubiera necesi
dad ó conveniencia de deslindar una parlo cualquiera 
del perímetro de las plantas superiores se añadirán dos 
pesetas por cada metro lineal deslindado. Si se levanta 
el plano, cuatro pesetas porcada metro lineal de perí
metro deslindado, ya sea de planta baja, ya de las supe
riores.

El mínimum de percepción para estos honorarios sern 
el de 15 pesetas para los deslindes de terrenos, el de 20 
pesetas para los de los solares y el de 2.5 para los de edi
ficios, no levantando el plano; en el caso de que se en
tregue éste, las cifras mínimas de honorarios serán do
bles de las anteriores. Cuando después de practicado el 
deslinde se lleve a cabo el amojonamiento se aumenta
rán los honorarios de esta tarifa en un 50 por 100, sin 
perjuicio del abono de los jornales y materiales, em
pleados en esta operación, que se hará aparte por el 
propietario.

Los honorarios por la determinación de alineaciones 
ó rasantes de una población 6 parte de ella se fijarán con 
arreglo á esta tarifa; en el caso de que además so midan 
ó se tasen las superficies expropiables ó apropiables, se 
aplicarán á estos trabajos las tarifas de medición y de 
tasación de solares.

CAPÍTULO IV 
MEDICIÓN DE TERRENOS, SOLARES Y EDIFICIOS

TARIFA IV
Honorarios por medición de terrenos.—Terrenos llanos 

ó ligeramente quebrados
Hasta 50 hectáreas, 2 pesetas por hectárea.

_
150
250

— 1'90
1'80 — ——

—. 400 — 1'70 — ——
550 — 1'60 — —
750 — 1'50 —. —

—— 1.000 —— 1'40 — —
*— 1.300 1'30 — —.
— 1.800 — 1'20 —— —
■— 2.400 —- 1'10 —- —
—1 3.100 — 1 —. —

4.000 — 0'90 — —
— 5.000 — 0'80 — —

En terrenos quebrados se aplicará la escala anterior 
con un aumento de 0'15 pesetas en cada coeficiente.

En terrenos muy quebrados se aplicará también la 
misma escala con un aumento de 0'25 pesetas cada coe
ficiente.

El mínimum do percepción de honorarios para esta 
tarifa será de 50 pesetas para los terrenos llanos, de 60 
para los quebrados y de 75 para los muy quebrados.

Cuando se trate de dividir los terrenos en parcelas, I°8 
honorarios serán dobles de los marcados en esta tarifa-

En todos los casos se entregarán al propietario el 
plano y la certificación correspondiente.

TARIFA V
Honorarios por medición de solares.

Hasta 100 metros cuadrados, 0'50 pts. por m. cuadrado
— 150 — 0'48 
— 200 — 0'46 
— 250 —. 0'44 
— 300 — 0*42 
— 350 — 0'40 
— 400 —. 0'38 
— 500 — 0'36 
— 600 — 0'34 
— 700 — 0'32 
— 800 — 0*30 
— 1.000 — 0*29 
— 1.200 — 0'28 
— 1.400 — 0'27 
— 1.600 — 0*26 
— 1.900 — 0'25 
— 2.200 — 0'24 
— 2.600 — 0'23 
— 3.100 — 0'22 
— 3 700 — 0'21 
— 4.400 — 0'20 
— 5.200 — 0'19 
— 6.100 — 0'18 
— 7.200 — 0'17 
— 8.500 — 0'16
— 10 000 — 0'15
— 11.800 — 0'14
— 14.800 — 0'13
— 16.800 — 0'12
— 20.000 — 0'11

Desde 20.000 — 0'10
El mínimum de percepción de honorarios para es^ 

tarifa será de 30 pesetas. ,
Los honorarios por levantamiento de planos 

trices ó topográficos de poblaciones se determinarán p°r 
esta tarifa. ■ .

Los correspondientes á las divisiones de manzana9 
partes de las mismas en solares serán dobles de los se
ñalados para la medición, comprendiendo en ellos los " 
los planos respectivos, que, a.^ como la certificación» 
deberán entregarse al propietario en todos los casos-

TARIFA VI
Honorarios por medición de edificios.

Hasta 100 metros cuadrados, 1'00 pts por m. cuadrad
— 150 — 0'96 •—
— 200 —• 0'92
— 250 — 0'88
— 300 —— 0'84 —
— 350 0'80 —
— 400 — 0'76
— 500 —— 0'72 —
— 600 0'68 —•
— 700 0'64 • 1
— 800 — 0'60
— 1.000 0'58
— 1.200 —• 0'56
•A 1.400 0’54
— 1.600 —— 0'52 ——.
— 1.900 — 0'50 •—
— 2.200 1 0'48 —
— 2.600 • 0'46
— 3.100 w 0'44 —
— 3.700 0'42 **
— 4.400 0'40 **
— 5.200 — 0'38 **
— 6.100 — 0'36
— 7.200 — 0'34 —
— 8.500 — 0'32 **
— 10.000 — 0'30 ——
— 11.800 0'28
— 14.000 — 0'26 •— •
— 16.800 — 0'24
— 20 000 —— 0'22

Desde 20.000 en adelante 0'20 * .
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Se le entregarán siempre al interesado el plano ó los 
P^nos necesarios. .
. Si sólo se entregara el plano de una planta se aplicara 
Iq tarifa 6.a Si se entregan los planos de dos ó más plan- 

los honorarios serán los determinados por la tarifa 
Para la primera planta, y el 75 por 100 de ellos para cada 
'lila de las sucesivas, á menos que fueren de la misma 
distribución y sólo variasen los espesores de muros, en 
Cuyo caso se remunerarían con el 50 por 100 de los hono- 
rtirios fijados para dicha primera planta.
. se dibujasen los planos correspondientes á los alza-

y secciones, corresponderá á cada uno de estos tra
ídos los mismos honorarios que se fijan en la tarifa 6.a 

Todos estos planos se presentarán delineados con tmla 
china ó con color, acuarelando ó rayando las fábricas. 
Además habrán de contener las cotas correspondienles 

las principales dimensiones y á las líneas de cons

El mínimum de percepción de honorarios para esta 
^fifu será de 75 pesetas. .
.Los deslindes y demás peritaciones necesarias para 
lle8ar á la determinación del área que haya de medirse, 
Y® se trate de terrenos y solares, ó ya de edificios, se 
satisfarán separadamente, con arreglo á lo consignado 
en estas tarifas. .

Si fuesen varios los propietarios y hubiera queentre- 
8Qr á cada uno la copia del plano ó de los planos de la 
Adición de terrenos, solares ó edificios, estos ejem- 
Pltires sucesivos se abonarán aparte, con arreglo á la 
tarifa 9.a '

El Arquitecto no será responsable de errores que no 
PQsen del 3 por 100 en la medición de solares, del 4 por 
100 en terrenos de gran extensión y del 5 por 100 en 
edificios. , . ,

Los honorarios por aforos de agua se abonaran a 
^zón de:

30 á 60 pesetas hasta 100 metros cúbicos por hora. 
45 á 90 — 200 —
60 á 120 — 500 —

Se8ún las condiciones del cauce, acequia o tubería y el 
Procedí miento que se emplee.

CAPÍTULO V
' TASACIONES DE FINCAS Y SÜS RENTAS

TARIFA VII
Honorarios por tasación de terrenos y solares.

Hesde

Hasta

TASACIÓN EN PESETAS
TANTO POS 100 

de 
honorarios.

R noo ..................................  • • • 0*70
7 009 ........................................ 0*65
R 000 ..................................  • 0*60

10 000 .................................... 0*55
12 500 ............................. 0*50
25 000 . .... .  ........ . ................ 0*48
.37 500 ............................................ 0*46
50 000 .............................. ........... 0*44
75 000.. ......................................... 0*42

100 000 . . ........................... 0*40
125 000 ........................................ 0'38
150 000 ...................................... 0'36
175 000 .......................................... 0'34
200 000 .......................................... 0'32
225 000 ...................................... 0'30
2 50 000 ............................................ 0*28
325 000 .......... ...................... 0*26
500 000 . ...................................... 0*24
625 000 ...................................... 0*22
750.000 .......................................... 0*21

1.000 000 ....................................... 0*20
1.250 000 ............................................ 0*19
1 500 000 ...................................... 0*18
1.750 000.............................................. 0*17
2.000.000.............................................. 0*16
2.000.000 en adelante........................ 0*15

TARIFA VIII
Honorarios por tasación de edificios.

TASACIÓN EN PESETAS
TANTO POS 100 

de 
honorarios.

Hasta

Desde

6.000.................  
7.000.......... ...  
8.000.................  

10.000...................  
12.500................... 
25.000...................  
37.500...................  
50.000......'............  
75.000................... 

100.000....................  
125.000....................  
150.000....................  
175.000...................  
200.000...................  
235.000................... 
250.000..................  
325.000..................  
500.000...................  
625.000..................  
750.000..................  

1.000.000.....................
1.250.000.....................
1.500.000.....................
1.750.000.....................
2.000.000.....................
2.000.000 en adelante

1'40
1*30
1*20 
rio 
roo 
0‘96 
0‘92
0*88
0*84
0*80 
0*76 
0*72 
0*68 
0*64
0*60 
0*56 
0*52 
0*48 
0*44
0*42 
0*40 
0*38 
0*36 
0*34 
0*32 
0*30

El mínimum de percepción de honorarios para estas 
tarifas será de 35 pesetas para la 7.a y de 70 pesetas 
para la 8.a .

Los honorarios correspondientes al deslinde y á la 
medición se pagarán aparté cuando sea necesario veri
ficar estos trabajos para hacer la tasación, es decir, 
cuando el Arquitecto ú quien se encargue ésta no dis
ponga de certificaciones de otros facultativos referentes 
a aquellas operaciones.

Si se encargase al Arquitecto la división de terrenos 
ó de manzanas ó parles de las mismas y la tasación de 
las parcelas ó solares resultantes, tendrá derecho á per
cibir los honorarios correspondientes por la medición y 
división, es decir, el doble de los señalados en las tarifas 
4.a ó 5.a, según el caso, y los que se refieran á la tasa
ción de cada uno de las dichas parcelas ó solares, con 
arreglo á la tarifa 7."

La tarifa 8.a se aplicará á la tasación de derribos y 
aprovechamientos de materiales y á la valoración de 
daños y perjuicios por causa de incendio.

Se aplicarán también, así como las 4.a, 5.a y 6.a, á las 
permutas, inventarios y testamentarías, teniendo en 
cuenta separadamente cada una de las porciones ó fin
cas que se midan ó tasen.

TARIFA IX
Honorarios correspondientes á la tasación de las rentas.

Hasta

De

5.000 pesetas de renta, el 4 por 100 de la misma 
12.500 — 3*50 — 
25.000 — 3'00 —
50.000 — 2*50 —
50.000 en adelante. 2'00 —

El mínimum de percepción de honorarios para esta 
tarifa será de 25 pesetas.

Se entiende que estos honorarios sólo se devengarán 
cuando el Arquitecto encargado de redactar el documen
to necesario para la determinación de la cuota contri
butiva no haya dirigido las obras correspondientes, ó 
cuando, como determina la instrucción de 14 de Agosto 
de 1900, relativa á Información del registro fiscal,actúe 
de perito tercero.

Esta tarifa se aplicará á la tasación de alquileres 
cuando se haya hecho por un Arquitecto que no haya 
dirigido la construcción.

Los honorarios por el reconocimiento, deslinde, medí
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ción y tasación de los edificios públicos á que se refiere 
la ley de 21 de Diciembre de 1876, y demás fincas urba
nas declaradas enajenables por el Estado, se ajustarán 
A la instrucción definitiva correspondiente, aprobada 
por Real decreto de 15 de Septiembre de 1903.

Los honorarios deveng7idos por todas y cada una de 
las diligencias que practiquen loá Arquitectos, ó se las 
encomienden por los Juzgados ó Tribunales, serán los 
asignados en estas tarifas^ con . arreglo al art. 341 del 
Real decreto de 4 de Dicie.inbre.de 1883, hoy vigente,-so
bre Aranceles judiciales.

CAPÍTULO VI
RECONOCIMIENTOS, CONSULTAS, EXAMEN HE PLANOS, 

TÍTULOS Ú OTROS DOCUMENTOS, CERTIFICACIONES
É INFORMES

Los reconocimientos de terrenos ó de construcciones 
y el examen de planos, títulos y otros documentos no 
devengarán derechos cuando formen parte cite trabajos 
del proyecto ó de ,1a dirección de obras por los cuales 
se presente cuenta d.e honorarios.

Tampoco devengarán derechos las certificaciones en 
que se haga constar el. resultado de un trabajo cualquie
ra por el cual se presente.cuenta de honorarios.

TARIFA X
Honorarios por reconocimientos, consultas, 

examen de pianos, títulos ú otros documentos, certifica
ciones, informes y copias de planos.

Los reconocimientos de terrenos ó de construcciones, 
ya estén terminadas ó" en curso de ejecución, se remu
nerarán á razón de 20 pesetas por hora que dure el tra
bajo. Si éste fuera de mucho interés y grave responsa
bilidad, le corresponderán los honorarios que en con
ciencia reclame el Arquitecto. En todo cuso se. abonarán 
aparte los gastos de peonaje auxiliar y otros que pue
dan ocurrir.

Por el examen de títulos, planos y otros documentos 
que se lleven á casa del Arquitecto se abonarán 30 pese
tas, y 60 si el Arquitecto ha tenido que buscarlos en 
oficinas públicas ó privadas.

Las consultas se abonarán á razón de 20 pesetas 
cada una.

Las certificaciones se abónarán á razón de 15 pesetas.
Los honprarios por informes periciales de importan

cia, sostenimiento de dorrespondencia sobre asuntos 
técnicos de interés, ejecución de cálculos detenidos de 
todo género y la de planos ó dibujos especiales que no 
puedan ni deban comprenderse entre los que consideran 
estas, tarifas, se fijaran según aconseje la prudencia del 
facultativo y en relación con el trabajo desarroHudo por 
éste.

Las copias de planos ú otros documentos de cualquier 
clase exigidos por los interesados, cuando haya más de 
uno, 6 que constituyan el duplicado, ó los sucesivos 
ejemplares del proyecto que haya que presentar en al
gún Centro hdminislrativo, afiemás del que se debe al 
propiétario y del que fin de servir para la obra, so satis
farán con arreglo al coste material de la ejecución de la 
copia, mas 15 pesetas porcada una por razón de la firma 
que certifique su exactitud.

Si el proyecto que lía de copiarse, fuera de estos casos, 
corresponde a una obra Construida ó para la que se haya 
redactado el presupuesto, los hQUorarios se determina
rán tomando la quinta parte de la que correspopde á.los 
planos, según la tarifa primera y reglas subsiguientes 
para su aplicación.

Las copias de los planos al ferroprusiato se satisfarán 
á razón de 10 pesetas por cada hoja que no pase pn 
metro cuadrado.

CAPÍTULO VII
TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DE LA RESIDENCIA 

DEL ARQUITECTO

Todos los trabajps tarifados en los capítulos anterio
res se suponen verificados en el lugar de la residencia 
del Arquitecto; á algunos do ellos, como los referentes á 
planos y otros documentos que se dibujan ó se redactan 
en su estudio, corresponden siempre los honorarios se
ñalados en aquellas mismas tarifas, sin variación algu
na; pero los que se ejecuten fuera de la población en 
gue rpsjde el Arquitecto se ajustarán é la I

TARIFA XI.
Los honorarios por la dirección de las obras de nueva 

planta y la de las de reforma y reparación que se lleven 
á cabo fuera del término municipal en que resida el 
facultativo, se recargarán en un 50 por 100 de los tipos 
normales.

Por los trabajos de deslinde, medición y tasación, re
conocimientos y otras peritaciones, se abonarán cómo 
dietas, además de los derechos correspondientes, 60 pe
setas por cada día ó parte de él que deba pasar el Ar
quitecto fuera de su residencia, y 80 si también pnaü m 
noche fuera dé su domidilió.

En todo caso se le abonarán los gastos de viaje, en 
primera clase ó en asientos equivalentes.

Si necesita ayudantes ó auxiliares se abonarán tam
bién A éstos Tas dietas de 30 y 15 pesetas respectivamen
te, por cada día ó parte de él, A 40 y 20 cuando paseó m 
noche fuera de su casa, y los gastos de viaje, en segunda 
para los primeros y en tercera para los segundos.

Cuando los trabajos A que se refiere esta tarifa se eje
cuten en el misino término municipal, pero en el extra
radio de la población ó A gran distancia de la caáa donde 
vive el facultativo, tendrá también derecho al abono de 
los gastos de locomoción para él y suS auxiliares en l°s 
peritaciones en que sean necesarios. '

Madrid 2 de Noviembre de 1905.=Aprpbado por S. 
—El Presidente del ConécjÓ de Ministros, Eugenio Mon
tero Río s .

(Gaceta 5 de Noviembre de 1905).
■ .yy.'.a 'I.s.er.we--

SECCION SECUNDA
MBIESSO CI7IL DE LA PM7IÜCÜ DE EABA90ZA

Carreteras.—Expropiacionee.
Rectificada por el Aloalde.de Bijuesoa la ré^aflió11 

de los propietarios á quienes se. h^u de qonpar t0' 
rrenos en aquel término munioipal con motivo fi0 
la oonstruouión de! trozo primero de la carretera d0 
tercer orden de Torrijo á Torrelapaja; este Gobier* 
no civil ha dispuesto que se inserte á oontinuaoióu, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviuoia, á fip. de qt10 
como dispone el ari. 17 de la ley de 10 dé Enero 
de 1879 y el 21 del reglamento de 13 de Junio de* 
mismo año, puedan hacerse por las perdonas y cor- 
poraoiones interesadas, en el plazo de quince día^ 
las reolamaciones que estimen oportunas ante 1® 
Alcaldía de Bijuesca, en contra da Ja.necesidad de 
la ocupación que se intenta y en modo alguno oofi' 
tra la utilidad dé la obra. ‘

Zaragoza 7 de Noviembre de 1905.—El Gob0T' 
nador, Juan.Sánchez Lozano.

. Relación que se cita.
1 Herederos de Dionisio Polo, vecino de Bijn03' 

oa, viña.
2*jQ.*é Carrera, de ídem, ídem, -
3 Biblia Vela, de ídem, ídem.
4 Sebastiana Sáuohz, de ídem, ídem.
5 Mariano Vela, de ídem, erial.
6 Trinidad Sauz, de ídem, secano.
7 Juan Pablo Sánchez, de ídem, ídem.
8 Santos Gil, de ídem, regadío.
9 Francisco Llórente, de ídem, ídem.

10 Ramón Pérez, de ídem, ídem.
11 Trinidad Sauz, de ídem, ídem.
12 José Martínez Oáveros, de ídem, ídem.
13 Vidente Pola Lasheras, de ídem, íd,üm.
14 José Martínez Oliveros, de ídem, ídem.
15 Melquíades Soriano, de'Torrijo, viña.
16 José Martínez Oliveros, de Bijuesca, secano.
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17 Oiriaco Diez, ídem, viña.
*8 Pedro Sánchez, ídem, secano,
19 Manuel (dascón, ídem, ídem. -
$ Isidro Sauoa, ídem, secana y regadío.
21 Antonio Sanca, ídem, regadío.
22 Santos Gil, ídem, ídem.
23 Trinidad Sán¿, ídem, ídem.
24 Isidro Sauoa, ídem, viña.
25 Antonio Sauoa ídem, regadío.
26 Jerónimo Vela, de Torrijo, ídem.
27 Juan Antonio Póréz, dé Bijúesoajdem.
2& Juan Martínez, do ídem, ídem. ,
29 Herederos de Pascual Martínez, de ídem, ídem.
30 Mariano Gascón, de ídem, ídem.
, 1 Joaquín Marina, de ídemt ídem.
62 Marcelino Gil, de ídem, ídem.
38 Joaquín Martínez, de ídem, ídem.
34 Domingo Sauoa, de ídem, ídem. ,
35 Herederos de Silvestre Vela, de ídem, ídem.
36 Mariano Irigoyen, de ídem, ídem. ,
37 Herederos de Pasoual Martínez, de ídem, ídem.
38 Idiem de Manuel Soria, de ídem, ídem.
39 Idem Ste BVanoisoo Martínez, de ídem, ídem, 
^Salntos Gil, de de ídem, ídem.
11 Manuel Marín, de ídem, ídem.
'1'2 Herédelos do Vicente Oliveros, de ídem, ídem.

Negociado 3.°—Circular.
■ Éuoárgo á los Sres. Álcáldes, Guardia civil, 
Ouerpo de Vigi'anuía y demás Autoridades depen- 
dienles de la mía, prooCífari á lá busca y Captura 

demente fugado del Manióotfdo dé esta capital 
Joaquín Poma Solaos, de veintidós años de edad, 
va tótalmeñtó afeitado, usa traje de pana y go- 
P». Caso dé ser habido darán cuenta á este Gó- 
bip»..gMno.

Zaragoza 7 dé Noviembre de 1905.—El Gober- 
^dor, Juan Saubhéz Lozano.

-----
 SEQC1UN TEKOEItA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En 1» dAceíft He Midrid oorúeBpondieutfe al día 
de ayer, se inserta el anuncio de la subasta, publi- 
Gado en este Bo l e t ín Of ic ia l  el 4 del, corriente 

para contratar un préstamo d4 125.0 0 pésé- 
destiu&dA» á A términación de las obras oo- 

^«zadas en el Manicomio provincial.
Queda por oüinrrguieirte abierto el plazo de pre

stación de proposiciones para contratar la indi- 
c8d'á Apémdión dé en la forma que se de- 
^finina en el anáncio de referencia.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1905. — El Presi- 
deute, Luis Pére'z Cistué.

^UClOíi CUARTA
IiMHrii ii Hímíí h 1» pwriMia ie üáügHi.

Adicto para notificar por medio del BoLBrÍH Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providen
cia dé segundo grado.
José Revillo González, Recaudador de la Ha

cienda en los pueblos que se expresan;

Higo sabe): Que ev el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se detallan, he dictado la siguiente:

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al fcfeoto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril d© 
1900, á saber:

Borja.
1902.—Industrial.--Amado Hovera, 32‘88. 
En Borja 11 de Octubre de 1905.—El Recauda

dor, José Revillo.
Ambel.

1903.—Industrial.—Bonifacio Garoía, 14‘30. 
En Ambel 10 de Octubre de 1905.—El Recau

dador, José Revillo.
Bulbuente.

1902.—Industria!.—Joaquín Gallardo, 28'59. 
1903.—Industrial.—Joaquín Gallardo, 35‘74. 
En Bulbuente 10 de Octubre de 1905.—El Re

caudador, José Revillo.
Gallar.

1905.—Industrial.—Manuel Mas, 23‘59; Grego
rio Qraoia, 14*29; Eusebio Cruz, 14*30; Pedro Juan 
Griilléii) 27*16; Félix Hernández, 8006; Casimiro 
Moneva, 87*06; Francisco Mordes, 6*43.

En Galiur 11 de Octubre de 1905.—El Recauda
do:, José Revillo.

. Tabuenoa
1902.—Industrial.—Eleaterio Riafrecha, 28*59 
1903.—Industrial.—EleUteYio Riafrepha, 35*74 
^n Tabuenoa 10 de Octubre de 1905.—El Re

caudador, José Revillo.

SESION SEAT s
Los repartos de la contriboción lústioa y urba

na, formados para el año ptóximo dé 1906, eétatáú 
de ¿nanifiestO ai pÚbliéO, en la decretaría municipal, 
por lérmino de dnz días, al objeto de que puedan 
examinarlos las personas que lo orean conveniette.

Vistubella l.° Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
José Moreno.—Ei Secretario, Juan José Martín.
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Por término de quinos días, á oontar desde la 
pnbÜOQción del presente, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Los repartimientos de la contribución territo
rial y urbana para 1906.

El presupuesto ordinario correspondiente al 
mismo año.

Tauste 7 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
José Vera.

Por término de quince días, se hallan expuestos 
al público, en esta Secretaría, los repartimientos 
de la riqueza rústica y urbana, matrícula industrial 
y padrón de cédulas personales para el año 1906.

Sástago 6 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Antonio G-avín.

Los repartimiento de rústica y pecuaria y urba
na de este distrito para 1906, se hallarán de ma
nifiesto, en la Secretaría de la Corporación, por 
término de ocho días.

LueSia 29 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Martínez.

El padrón de cédulas personales de este distrito, 
para 1906, se hallará expuesto al público, en esta 
Secretaría municipal, por tiempo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para los efec
tos de instrucción.

Manchones 6 de Noviembre de 1905.—El Al
calde, Juan M. Bernal.j

Los repartimientos da la contribución rústica y 
pecuaria y urbana, se hallarán de manifiesto, por 
término de ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Abanto 5 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Jo*é Alvarez, ______ _

No habí ndo dado resultado los enoab-zamien 
tos gremiales voluntarios para cubrir el cupo de 
consumos y recargos para el uño 1906, el Ayunta* 

miento y Junta acordaron proceder al arriendo i 
venta libre de todas las especies, y en su defecto del 
de la exclusiva de líquidos y carnes, cuyos actos 
tendrán lugar en la Sala Consistorial, de diez * 
doce de la mañana, en los días siguientes:

A venta tibre^ de uno á cinco añot.
Primera subasta, el día 5 del actual.
La segunda, el 15 de ídem.

A la excluiiva, por un año.
La primera, el 25 del actual.
La segunda, el 5 de Diciembre.
La tercera, el 15 de ídem.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 

en la Secretaría.
Alfamén l.° de Noviembre de 1905.—El Alcalde 

Cesáreo Gil.

Los repartimientos de las contribuciones territo
rial y pecuaria y urbana de este pueblo, formado1 
para el año 1906, se hallarán de manifiesto al p1^' 
blico, por término de ocho días, en la Secretaría 
del Ayutamiento con el fin de admitir reclama* 
oiones. ‘

Alfamén l.° de Noviembre de 1905.—El Aloald®» 
Cesáreo Gil.

Cumpliendo lo acordado por el Ayuntamiento y 
asociados para hacer efectivo el encabezamiento da 
consumos de este distrito, y no habiendo dado re
sultado los encabezamientos gremiales, se procede
rá al arriendo de las especies sujetas al impuesto, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallj 
de manifiesto en la Secretaría; advirtiéndose q»6 
las subastas respectivas tendrán lugar á las diez 
horas de los días 7 y 17 del actual para la vent* 
libre, y 28 del actual, 9 y 19 de Diciembre próx1* 
mos con venta á la exclusiva, si cualquiera de l*1 
ant^riore* no die^e resultado.

Moros 30 de Octubre de 1905.—El Alcalde, E0' 
riqne Rubio.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
------- -«eenoccee**»—----

DISTRITO DE ZARAGOZA

d k l  h o s pic io

Eelación de las operaciones que se Kan de practicar por el personal facultativo de este Distrito en loe d-i»1 
y términos municipales qiie se expresan en la misma (1).

TÉRMINO 
MUNICIPAL DÍAS NOMBRE OE LA MINA 

Y NDMKBO DEL ESPEDIENTE

*
INTERESADO OPERACIÓN MINAS COLINDANTES INTERESADO*

miil I !O«nS....

Villafeliche......
Idem................
Lucerna...........

Del 13 al 
23 de No
viembre.

Aurora núm. 1.019. ..

Rosario 1.023 ..........
Triunvirato 1.025......
La más rica 1.024......

D. Vicente Calzada..

Luis Corróns......  
Faustino Puyo.... 
Franc.0 Bragulat.

Reconoci
miento y 
demarca
ción ...

Idem .... 
Idem ,... 
Idem ....

»
> I

María, núm. 996 
>

D. Francisco Guir^ 

____________
Zaragoza 6 de Noviembre de 1905.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

(1) Si por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del perRd® 
señalado, volverá á anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.


